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Bogotá D.C., Agosto 13 de 2024

Señor(a)

ALEJANDRA MUñOZ
CL 85 7 Norte. 7 95
110221
Twitter: @AlejandraMuozB
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418501266052  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 24 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Subdirección  Técnica  de  Conservación  del
Subsistema de Transporte, le corresponde la suscripción de las respuestas a
las  peticiones  que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da
respuesta a la petición formulada, con base en la información y documentación
suministrada por el profesional de apoyo del proyecto según las competencias
que les corresponden.

Atendiendo la solicitud del asunto, a la solicitud hecha en la Red social Twitter:
@AlejandraMuozB, por la señora Alejandra Muñoz, quien manifiesta: “ (…) Esa
vía lleva tiempo sin ser intervenida (Cra 8va frente a la San Rafael) (…)”.

Sobre el particular se informa que se encuentra en ejecución el Contrato de
Obra IDU-1746-2021 suscrito entre la empresa INFERCAL S.A.S. y el Instituto
de  Desarrollo  Urbano  (IDU),  cuyo  objeto  es  “EJECUTAR  A  PRECIOS
UNITARIOS  LAS  OBRAS  Y  ACTIVIDADES  NECESARIAS  PARA
CONSERVACIÓN  DE  LA  MALLA  VIAL  QUE SOPORTA  LAS RUTAS DEL
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO – SITP, EN LA CIUDAD
DE  BOGOTÁ  D.C.  GRUPO  3”, y  cuya  Interventoría  es  ejercida  por  el
CONSORCIO 2021- INCOP mediante el Contrato de Interventoría IDU-1772-

1
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2021. Se suscribió para los dos contratos acta de inicio el 23 de diciembre de
2021, quedando como fecha de terminación el 22 de septiembre de 2024.

De acuerdo con la solicitud, a través de correo electrónico de fecha 29 de julio
de 2024, se remitió a la Interventoría del  Contrato de Obra IDU-1746-2021,
copia  de  su  requerimiento,  para  que  de  acuerdo  con  sus  funciones
contractuales verificara su solicitud y se requiriera al contratista de obra.

Al  respecto  la  Interventoría,  CONSORCIO 2021  –  INCOP,  mediante  correo
electrónico del 01/08/2024, dio respuesta en el siguiente sentido: 

“De acuerdo a su requerimiento, una vez revisada la información el sistema de
información  Geográfica  SIGIDU,  podemos  corroborar que  el  segmento
mencionado en la denuncia por Alejandra Muñoz, se encuentra priorizado en el
contrato IDU 1746 de 2021.

Sin  embargo,  posterior  a  un  recorrido de  esta  interventoría sobre  el  CIV
4000424 se identificó que dicho segmento fue intervenido por la alcaldía Local
de San Cristóbal, de acuerdo al siguiente registro fotográfico:
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Sin otro particular”

En este sentido, esperamos haber atendido de forma satisfactoria su solicitud y
quedamos atentos ante cualquier aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

OSCAR RODOLFO ACEVEDO CASTRO
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema de Transporte
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Firma mecánica generada el 13-08-2024 06:53:53 AM autorizada mediante Resolución
No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL  - Bogotá DC - Bogotá - Av. 1 
DE MAYO 1 40 Sur. - alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co

Elaboró: FREDY JAVIER ALVAREZ SEVERICHE-Subdirección Técnica de 
Conservación del Subsistema de Transporte
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